
 

 

Visto que mediante la Resolución de Alcaldía 1.900, de 26 de mayo de 2023, se 
aprobaron las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso de selección de 
personal para la constitución de una Bolsa de Trabajo para la provisión temporal 
de un puesto de Profesor de Música en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
a los efectos del nombramiento interino o contratación temporal, que permita 
cubrir las eventuales necesidades, así como para la cobertura no permanente de 
las vacantes que se precisen en el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
mediante Concurso-Oposición, por considerar los puestos como casos 
excepcionales para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se consideran 
prioritarias y que afectan al funcionamiento de los servicios públicos esenciales: 
 
Especialidad de Violín, Viola y Violonchelo: 
 
Visto que en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 133, de 12 de junio 
de 2023, se publicó anuncio de convocatoria para la formación de bolsas de 
trabajo, entre las que se encontraba la especialidad de Violín, Viola y Violonchelo. 
 
Vistas las solicitudes presentadas durante el plazo de presentación de solicitudes, 
que ha sido de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el BORM (del 13 de junio de 2023 al 26 de junio de 2023). 
 
Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº 3.833, de 27 de noviembre de 2023, 
se aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos. 
 
Examinada la documentación que obra en el expediente, de conformidad con la 
cláusula IV. Quinta de las Bases Reguladoras por las que se rige el proceso 
selectivo, y en virtud de la facultad que me atribuye el artículo 21.1.h) de la Ley 
7/185, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos para la 
confección de una bolsa de trabajo de Profesor de Música de la especialidad de 
Violín, Viola y Violonchelo: 
 
1º.- ADMITIDOS: 
 
Especialidad Violín 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Fuentes Martínez, Concepción ***5698** 

García García, Laura ***3715** 

Jodar Gabarrón, Mirian **3052*** 

Sánchez Bruno, Ana del Carmen ***1238** 
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Especialidad Viola 
 

 
 
 
 

 
Especialidad Violonchelo 
 

 

 
 
2º.- EXCLUIDOS: 
 
Especialidad Violonchelo 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI LEYENDA DE EXCLUSIÓN 

López Agudo, Adrián ***8120** 1 

 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN (LEYENDA):  
 
1ª.- Falta de presentación de la instancia solicitando tomar parte en el proceso, 
que deberá ajustarse al modelo que figura como Anexo I de las Bases 
Reguladoras. 
 
SEGUNDO.- Nombrar a los siguientes miembros del Tribunal Calificador para el 
proceso de selección de personal: 
 

- Presidente/a: Mª José Rodríguez García  
 - Suplente presidente/a: Adrián Hernández Perán 
 
 - Secretario/a: Antonio Andreu Torrecilla  
 - Suplente secretario/a: Mª Antonia Celdrán Álvarez 
 

-  Vocales: 
 

- Titular Primero: Antonio Salmerón Morote  
- Suplente Primero: Rosa Mª Gómez García 

 
- Titular Segundo: Andrés Torres Galiano  

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Mayordomo Marín, Matías **6602*** 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

García Serrano, Tara ***9822** 
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- Suplente Segundo: Jose Manuel Alcázar Espín 
 

- Titular Tercero: Rocío Crespo de León 
- Suplente Tercero: Ana Mª Marsilla Fernández  

 
- Asesores Técnicos: Raúl Bartomeu Bonillo y Mª Isabel Arribas Belizón. 
 

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los miembros titulares de los 
Tribunales Calificadores, emplazándoles para su constitución el día 24 de enero 
de 2024, en Conservatorio Municipal Profesional de Música “Leandro Martínez 
Romero”, a las 8:15 horas. 
 
CUARTO.- El desarrollo de las pruebas se realizará de la siguiente forma: 
 
  24 de enero: 
 

- 8.15h constitución del tribunal. 
- 8.30h llamamiento único de los candidatos. Salón de actos 

“Manuel Montiel Guirado”. Conservatorio “Leandro Martínez Romero” 
ubicado en Calle Madre María Rosa Molas, 3 de Caravaca de la Cruz.   

- 9.00h comienzo de la parte A de la fase oposición (a partir de 
la letra “U” se ordenará a los candidatos teniendo en cuenta su primer 
apellido). 

- 12.00h comienzo de la parte B de la fase oposición (a partir 
de la letra "U" se ordenará a los candidatos teniendo en cuenta su 
primer apellido). La hora de comienzo de esta prueba podrá 
adelantarse en función del número de candidatos que se hayan 
presentado al llamamiento. 

 
*Cada aspirante dispondrá de un aula de calentamiento durante los 20 
min previos a su prueba de interpretación. Recordamos que no es 
obligatorio el acompañamiento con piano de ninguna de las obras 
presentadas. 
 
Prueba práctica (hora aproximada) 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Especialidad VIOLÍN 

9.00 Fuentes Martínez, Concepción 

9.20 García García, Laura 

9.40 Jodar Gabarrón, Mirian 

10.00 Sánchez Bruno, Ana del Carmen 

Especialidad VIOLA 
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QUINTO- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica. 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica. 
 

10.20 Mayordomo Marín, Matías 

Especialidad VIOLONCHELO 

10.40 García Serrano, Tara 
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